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DOCUMENTO PARA OTORGAMIENTO DE VISTO BUENO*

B-002-2025

VISTO BUENO

TEGUCIGALPA, M.D.C

A: ABOGADO EDWARD ANTONIO YALLE
Jefe de la Sección de Adquisiciones

ZOILA MARCELA IIENRIQUEZ GODOY
Comprador Publico Certifi cado
No.0090

Fi¡ma:

Nombre:

Número:

QUEZ GODOY

SELLO

_La prea€ñte infotnac¡óñ es dé uso erck¡s¡vo, reservádo y conlidenciál perá
la Adm¡nistración Aduanera de Honduras, s€ prohíbe y sancione su divulg¿-
cióñ conforme al Régimen de la Carrerá de los Func¡onar¡os y S€rvido.€s de
l¿ Administración Aduansra de Honduras'

Jll , O 'rw*-. 
cduottüs,gca.ñ

Cent¡o Cívico Gubernamental, Torre l, P¡so 3, t3, 14 y 15, Boulevard
.luan Pablo Il, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondurrs, C.A.

FECHA: 24 de enero2025

En respuesta a su solicitud presentada con MEMORANDO ADUANAS-GNAF-SA-013-2025, de

fecha veinte (20) de enero del año dos mil veinticinco (2025), con fundamento en el Articulo 44-C,
previa aprobación de la autoridad supeno\ Otorso el Visto Bueno v Aseeuramiento de la Calidad al
Pliepo de condiciones, en la "PRf,CALIFICACIóN DE CONTRATISTAS, EMPRESAS,
INDI}'IDUALES, CONSTRUCTORES, ST]PERVISORES Y DISEÑADORES PARA LA
CONSTRUCCIóN DE OBRAS PÚBLICAS", PARA E AÑO 2025.

Haciendo consta¡ que la documentación soporte que he tenido a la vista se ajusta al marco regulatorio
y norrnativo pertinente a 1a contratación pública

Este Visto Bueno no exime de ningun tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados que

participaron en la elaboración y aprobación del documento al que se le otorga.

Por favor no dude en contactarme si tiene preguntas al respecto.

Sinceramente,f
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PARA:

MEMORANDO ADUANAS-GNAF-SA-O2O-2025

DE: ABG. EDWARD VALLES
Jefe Sección de la Sección de A tones

FECIIA: 23 de enero de 2025

ASUNTO: Solicitud de Revisión y Visto Bueno de Proceso de
Precalifi cación LPN-ADUANAS-PRECA-001-2025

Por este medio le solicito Visto Bueno, referente al documento del proceso de
Precalificación de Ob¡as para la "PRLCALIFICACIÓN DE
CONTRATISTAS, EMPRESAS, INDIVIDUALES,
CONSTRUCTORES, SUPERVISORES Y DISEÑADORES PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PUBLICAS,,; y en cumplimiento al
Artículo 105 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, el
documento se remitirá vía correo electrónico, para su respectiva revisión y
visto bueno.

Las sugerencias u observaciones deberán realizarse por escrito y en digital a
los correos electrónicos adousicioneslZ¿laduanas. .cob.hn con copia a
eval leíaratluanas. gob. hn

Sin otro particular,

Atentamente.

CC. Sección dc Adquisiciones

I

ABOG. ZOILA MARCELA HENRIQUEZ-
Comprador Público Certificado (CPC) - _:,
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SUPERVISORES Y DEEÑADORES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PARA ELAÑO2025"

1o

IN§TITUCóN:AI'I¡INTSTRACION ADUANERA DE HONDURAS

lPR€gO 
^ 

LA PUBLIC^CTóN EN I1ONDUCOMPRAS Y COiñJNICACÓN

TIPO DE ASEGURAI¡IENTO

L]S'A PARA ASEGURAWENÍO DEL PUEGO DE CONDICIONES / IERi,/NOS DE REFERENCIA

PLIEGO DE CONDIC ONES / ÍERMINOS OE REFERENCIA

PROCESO: PRECALIFICACóN DE OBRAS PÚBLrcAS NO. LPN.AI'UANAS+RECA{0I.2025

NOMBRE OEL PROCESO: N DE CONTRATISTAS, EI'PRESA§, INDMDALES, CONSTRUGTORES,

GERENCIA AOl{INISTRATM: Uñidad Centra¡

oEscflPcóx r€ LA acr¡vD 0 OOCUErÍO BE RE]SPALDO FOLrO(S)

x

EtPRocE§oIENElvTrcuÚcoNcoN w¡curaclox 0[ PnocEso cor¡ Er Poa Y x

ESIUDO REMIJOPOR UN DAD ÍECNCA x

Dr§EÑo FNrt z¡Do (s1 aftrca)

ESPECIFEACONES CENERAIES Y TECIIIC'é
EsF€Crr¡c^croxEs RETTDA§ Pof, urlD D

ÉCI¡ICA Y REV§r0A POR UXDAD DÉ

DENÍTFTCACb DEUNTDADVEnfrÁDOR oElcurftlr.S{rOOErCOXii¡TO

EsrrrrÁcf]liDElMroDEtlcoÑri¡r^c0N IEr¡Árxoo 0 sorcfitD DE UNDÁn

colpf,OBÁ¡T' DE RESERT
PAESUPUESIIR|A PTRA EL PROCES¿

B DOCUTf,NfO ES Coic¡lrEl\fE Cor{ L¡ nORÍ M 
'r¡CK¡rlAr

DICIAX€X FA\OR¡EIE OE ü A§ESOflIA

A IEI^CIÓN CONGRUENTECON PMC Y NORUA

IOS DE ú LlclIrcóT CONGRUEIiIE CON REOIERIMENTO

EnfEscoxREoIER.Efro

SOUC¡TAN¡E DEL ASEGURA IENIO DE LA CALIDAD CO PRADOR PÚBLICO CER\IFICADO

NONBRE: ABOA. EDWARD VALLE NOTIBRE: zOtLA UARCELA HENRQUEZ
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llr¡¡¡FECHA: 2241-2025 .. -
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